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Contrato de Sum¡nistro, gue realiza el Sistema para el Desarrolto lntegral
de la Famitia del Municlpio de Zapopan, Jalisco, representado en este acto
por su D¡rectora General, Maestra Karta Gu¡llermina Segura Juárez y ta

Sociedad de Responsabitidad Limitada de Capitat Variable denominada
Corporat¡vo lntegral Sustentable Roqe de Méx¡co, representada en este
acto por su presidente, Ánget Benjamín Romo Castañeda; partes a tas gue

en [o sucesivo se les denominará como 'El Organismo' y 'E[ Proveedor"
respectivamente; suietándose ambas partes a las siguientes:

DECLARACIONES

Dectara 'E[ Organismo' que:

l.- Et Sistema para el Desarrotlo lntegral de la Famltia del Municipio de
Zapopan, Jal¡sco, es un Organismo Público Descentralizado de la

Administración Municipat, con personatidad jurÍd¡ca y patrimonio propio, el
que fue creado por H. Congreso del Estado de Jalisco, med¡ante et Decreto
1203ó doce mil treinta y seis, en fecha 13 de abril del año 1985 un mii
novecientos ochenta y cinco.

ll.- Así m¡smo, su D¡rectora General, Maestra Karta Guitlermina Segura
Juárez, cuenta con capac¡dad tegal y facuttades para obligarse y contratar
en los términos del presente instrumento; lo que se acredita con su

nombramiento otorgado por eL Patronato del Sistema para el Desarrollo
lntegrat de la Familia det Munic¡pio de Zapopan, Jalisco, de fecha ll once de
Octubre del año 2021 dos mitveintiuno, expedido por su Presidenta la señora
Michetle Greicha Frang¡e, de conformidad a to dispuesto en la fracc¡ón lX

del aftículo 90 del Decreto 1203ó doce mil treinta y seis; facultades no [e han
sido revocadas o restringidas.

lll.- Su domicitio se encuentra en e[ número ]l5l mit ciento cincuenta y uno
de ta Avenida Lauretes, colonia Unidad FOVISSSTE en el municipio de
Zapopan, Estado de Jatisco.

lV.- Para e[ adecuado funcionamiento de los servicios asistenciales que
proporciona a la pobtac¡ón se requiere la adquis¡ción de tuminarias eLéctricas
para el área de autismo y CDC no, 24 veinticuatro de 'El Organismo', para to

cual, cuenta con suficiencia presupuestal, [o gue se desprende del proceso

de ticitación pública local número ADlSC/056-N2O22: según lo estabtecido
por e[ articulo 72, fracción V, inciso c) de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios de Jalisco y sus

Municipios,

Declara 'Et Proveedor" que

l.- Es una persona jurrdica constituida bajo las reglas de la Socie
ResponsabiLidad Limitada de Capital Var¡able, lo que se acredita iante la
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presehtación de Sl acta const¡tutiva, número 18,034 dieciocho mii treinta y
cuatro; otorgada ante el abogado J. Félix Fonseca Rodríguez, notario público
titular numero 05 cinco de Ocotlán, Jatisco, en fecha 05 c¡nco de octubre det
año 2020 dos mit veinte.

ll.- Del citado testimonío se desprende que su Presidente, Ángel BenJamín
Romo Castañeda; cuenta con capacidad y facuttades iuríCicas para
obligarse en los términos del presente contrato, el que manifiesta bajo
protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas.
ldentificándose con credenciaI de elector expedida por el lnstituto Nacional
Electoral número 

lll.- Su dom¡cilio fiscal está tocalizado en el número 985 novecientos ochenta
y c¡nco de la calle Almería en [a coionia Lomas de Zapopan, en e[ municipio
de Zapopan, Jatisco, C.P. 45130.

V.- El objeto de [a sociedad es ta compra, venta, lmportación, exportación,
investigación, desarrollo y diseño, manufactura, producción, fabricación,
maguila, servicios de mantenimiento, arrendamiento, distribución y
comerc¡o en general de toda clase de productos y equipos sustentables de
comerc¡al¡zarse en especial de energía solar y otras fuentes aLternativas de
energía, así como la presentación de toda clase de serv¡cios a cualguier
persona frsica o moral de naturaleza privada o púbtica,

Declaran las partes gue

l.- Comparecen a este acto en ejercicio de sus facultades, de manera Ibre y
gue las ctáusutas a gue se sujetan, constituyen expresión de su voluntad, gue
conocen ta trascendencia y efectos legales de la suscripción del presente
contrato.

ll.- De conformidad con las anteriores declarac¡ones, las parles reconocen
su personatidad jurídica y la capacidad tegaL gue ostentan y estabLecen las

siguientes;
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PRIMERA. - OBJETO. 'El Proveedor' se obLiga a entregar en una sola
exhibición [aS luminarias eLéctricas para el área de aut¡smo y ccd No.24
veinticuatro, Las cuales deberán de entregarse en tas instalaciones en el
almacén general de "E[ Organismo', ublcada en Avenida Laureles, número
ll5l mil ciento cincuenta y uno, en la cotonia Unidad Fovissste, Zapopan,
Jatisco; de conformidad con to sollcitado por 'E[ Organ¡smo'

CLÁUSULAS
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lV.- Para [a facturación, su Registro Federal de Contribuyentes es:
cts201009GI8.
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SEGUNDA. -En el cumplimiento de este contrato,'Et Proveedor" se obLiga a
cumplir con to dispuesto en la adjudicación de licitación, mediante tas cuales
se adjudicó ta adguisición que se contrata.

TERCERA. - CONDICIONES DE PAGO. 'E[ Organismo' se obLiga a pagar a
'EI Proveedor" de conformidad con el presente documento, la cantidad que
resulta de [a factura expedida por el suministro e instalación del Sistema de
aire acondicionado descrito en la cláusula primera, soticltado por 'E[
Organismo', una vez conctuidos los trabajos conespondientes; por la

cantidad de 534,800.00 (treinta y cuatro m¡[ ochocientos pesos OOllOO
M.N.) IVA Incluido. la cual se pagará dentro de los quince dÍas siguientes a ta
presentación de la factura, ante el Departamento de Recursos Financieros de
'El Organismo".

CUARTA. - supfavtslÓN. - "Et Organismo', a través del personat del
Departamento de Servicios Generales que para tal se designe, tendrá el
derecho de supervisar el estricto cumpl¡miento de este contrato, por lo gue
podrá revisar e inspeccionar e[ proceso de suministro e instalaclón dei
sistema de muros de lambril decorativo, así como constatar que todos Los

materiates corresponden a [a primera catidad contratada, hasta et momento
de entrega por parte de 'El Proveedor'.

QUINTA. - DE LA SUBCONTRATACIÓN. Toda vez que 'El Proveedor' cuenta
con [a capacidad fisica, material y financiera para obtigarse en los términos
del presente contrato, se compromete a suministrar de manera directa tos
productos descritos y en las condiciones asentadas en Las ctáusutas
anteriores, por lo que no podrá subcontratar, ni hacer complementar por
proveedor distinto, de manera atguna eI suministro de los productos materia
del presente contrato.

SEXTA. - oEpÓSlrO DE GARANTíA. 'El Proveedor' se obtiga a depositar en
el Departamento de Recursos Financieros, una garantía económ¡ca,
consistente en chegue certif¡cado y/a fianza por el lO% diez por ciento del
valor total dei monto autorizado en el presente contrato, el cual deberá ser
suscrito por 'El Proveedor' a favor de 'Et Organismo', comprometiéndose
éste último a devotvérseto a'El Proveedor' at término del presente
¡nstrumento, siempre gue se haya cumplido con los términos del presente
contrato

sÉplr¡,r¡.. - oE Ll nEtENctóN DEL crN O AL MILLAR. "EI Proveedor' acepta
libremente que Le sea retenida [a apo c¡ón cinco a[ mittar del monto total
deI presente contrato, antes del IVA equivalente at 0.5 punto cinco por ciento
det vator asignado, para gue este sea aportado al Fondo lmpul
eI propósito de promover y procurar [a reactividad económica

TA PRE§LNII IIOJA IORMA |TAHIt DIL CONIRAIO DL COMPRAVLNIA (:TLLBRA{X) f
DLSARROLtff INILORAL OL LA TAMILIA DTL MUNICIPIO DL ZAPQPAN, JAL,ISCO Y TL (
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1,200.000 30,000.00
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anterior ddconfo¡fñidad a to estabtecido en el artículo 59, numeraL l, fracciÓn

XVI y et título ó' de ta Ley de Compras Gubernamentales, EnaienaciÓn y

Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus Munic¡pios. Misma que

se deberá agregar a [a factura con la leyenda que a [a letra dice: '- Acepto el
pago del 5 al m¡llar-'.

Cabe señalar gue esta retención no repercute en la integración de ta

propuesta económica materia det presente contrato.

OCTAVA. - VIGENCIA. El presente contrato comenzará a surtir sus efectos a
partir de la fecha de notificación det falto y hasta La entrega deL servicio a

entera satisfacción det área requirente.

NOVENA. - MODIFICACIONES. Et presente contrato podrá ser modiflcado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con los términos
establecldos en ta teglslación aplicable y, sóto serán válidas cuando hayan
sido hechas por escrito y firmadas por las partes.

oÉclma. - crÁusurn pENAL EN cAso DE tNCUMpLtMtENTo. Ambas
partes convienen en gue, en caso de retardo o ¡ncumplimiento en las

obl¡gaciones derivadas deI presente instrumento, el proveedor entregara a
'El Organismo' una cuantía del 5O7o cincuenta por ciento a ta obtigación
principat, esto por concepto de pena convencional, lo anterior de
conformidad en lo previsto en eL artículo l3l3 del Código Civ¡l det Estado de
Jal¡sco.

OECltvt¡, PRIMERA. - SUSPENSION TEMPORAL. 'Et Organismo'se reserva en
cualquier tiempo la posibilidad de suspender temporalmente todo o en
parte los servicios contratados por causas justificadas, sin que etlo impligue la

terminación del presente contrato, previo acuerdo entre partes y haciendo
constar por escrito cualgu¡er modif¡cación que por ello pudiera alterar los
acuerdos establecídos. El presente contrato podrá continuar produciendo
sus efectos una vez gue hayan desaparecido las causas gue motivaron dicha
suspensión.

oÉct¡¡tn SEGUNDA. - TERMTNACTON ANTtCtPADA. 'El Organismo' podrá
resolver ta terminación anticipada deI contrato, cuando concurran causas de
interés general; o bien, cuando por causa justificada se extinguiera la
necesidad del serviclo contratado, dentro de un término no mayor de l5
guince dias naturales a la fecha que se determ¡ne.

OECt¡rta, fERCERA. - RESCISIÓN.'El Proveedor'podrá rescindir el presente
contrato, sin responsabilidad para ét, en tos siguientes casos que de manera
enunciativa más no timitativa se señatan:
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a) Si 'El Proveedor' incumple con cuatquiera de tos términos y

estabtecidos en el presente contrato.
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o) si nEt Pioveeür'no reaLiza el suministro e ¡nstalaciÓn en Las fechas,

términos convenidas.

OECIIT,II CUARTA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. AMbAS PATTES

estarán exentas de toda responsabil¡dad civil, en caso de retraso, mora e
incumplimiento total o parcial del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimiento
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera det

dominio de la voluntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndoto no se

pueda evitar. Pero a la parte a [a que se le presente cuatqu¡era de las causas

arriba citadas, en cuanto [e sea posibte debe notlficar por escrito a la otra, o
at término de dicha causa en forma fehaciente.

Goblerño de
DÉctMA QUtNTA. - CoMPETENCIA Y JURlsDlcclÓN. para todo lo relativo a

ta interpretación y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de ios Tr¡bunales del Primer

Partido Judicial det Estado de Jalisco, por [o que renunc¡an a cuatquier otro
fuero gue por razón de sus domicitios presentes o futuros les ltegara a

corresponder.
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Leído gue fue el presente Contrato y enteradas tas partes del contenido y

atcances de cada una de las cláusulas e indicando gue en su celebración no
existe dolo, mala fe o cuaigu¡er otro motivo que vicie su consentimiento, lo
firman por duplicado en eL Munícipio de Zapopan, Jatisco, at di'a l5 guince de
diciembre del año 2022 dos mit veintidós.

Por "El Organismo' Por "El Proveedor'

Mtra. Karta L{t,ra Ánget Ben
Juá Pres¡dente

D¡ ectora General

Test¡gos

Mtro. Ateja ta Castillo L¡c. Ma aP nez Pérez
Director dmi stración y DeP ento de guisiciones

Finanzas
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





